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DE u mmm m LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL | 

LaoKO que los Sre«. Alcaldes y Soctetftrios r « ¡ -
ban los «¿ñeros del BOLM» qu . y " ^ ^ , £ 
«Srito,4i«poadiáa oue .e fije un « J ' J P ' " ^ ! ^ 
lio de crátnmbre don^e pormaneeora hasta el recibo 

Mg%!£g%2%ti«t* de conserTar .os£«-
in.. coleccionados ordena.lamertc.paca su «ncua-
dernacion que deberá vcriflcars. wda » n O j _ 

"SE PUBLICA LOS LÚNES, MIÉRCOLES y VlfiRNES 
I M I r r - — -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos i c íoMs d« las Autoridades, escepto la 
que s e n á instancia de parta no pobre, se insertarán 
oñcialnaente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacionai, que dimano de las mia-
man; los do interés particular prévio «l pago do «n 
real, por cada lírica de inserción. 

PARTE 0FICIAL_ 
PKESIDENCU SEL COKSEIO DE HEI1STMS 

SS. MM. el R«y D. Alfonso y la 
Reina Dofis María Cristina(Q. D, 6.) 
continúan sin novedad en su impor
tante aalnfl. 

De igual beneficio disfratan Su Al
teza Keal 1» Serma. Sra. Princesa 
de Aatúrias, y las Sermae. Señoras 
Infantas Dofia WariadelaPaayCo
fia Maris Eulalia. 

mmm BE PROTISCIA^ 
E l Exorno. Sr. Ministro de la 

GoSeiiiacton en telegramas de 
la noche y madrugada últimas 
me dice lo que sigue: 

«Esta tardo al regresar SS. MM 
de paseo, un joven ha disparado sobre 
ol carruage qneguiaba el Rejr, los dos 
tiros de una pistola de dos cañones, 
sin qne aforlunadamente hayan sufri
do la menor lesión las Reales Perso
nas; el hecho ha tenido lujar en la 
puerta de Palacio llamada del Prín
cipe. El regicida que ha sitio tapt»-
rado con otras dos personas, se dice 
pastelero de oQcio. 

La multitud de gentes que espera 
ba como de costumbre la ruolla de 
los Reyes á Palacio, ha intenlado 
matar al regicida que dificilmenlo ha 
sido arrebatado ú la ira del pueblo 
por la fuerza pública. La indignación 
es grandísima. > 

«S. M. el Rey que habia decidido 
no asistir al teatro en cuanto tuvo 
noticia del fallecimiento del Presi
denta del Congreso, ha ido sin em
bargo al teatro Real para calmar la 
ansiedad del público de Madrid, des
pués del odioso atentado contra su 
Ausúsla Persona. 

Al presentarse el Rey y la Prince
sa de Asturias, las Infantas D.* Paz 
y D.* Eulalia en el palco, todos los 
concurrentes prorumpioron en vivas 
y aclamaciones que se prolongaron 
durante casi media hora: las señoras 
agitaban los pañuelos y de lodos los 
sitios del Régio coliseo sallan vítores 
al jóven Monarca y la Augusta Prin
cesa que desde hace poco comparte 
Con D. Alfonso el trono de España. 

Al dejar el teatro la familia Real 
ha sido objeto de una ovación igual 
4 la primera; un pueblo inmenso ha 
acompañado con hachones encendi
dos á las Rsales Personas hasta Pa
lacio. 

Antes de asistir al teatro SS. MM. 
han recibido á muchísimas personas 
de todos los partidos y de todas cla
ses sociales que han acudido á feli
citar á la Familia Real por el favor 
con que la Providencia ha distinguido 
á España frustrando el crimen de es
ta tarde.• 

Lo que publico en el BOI.ETJH 
OFICIAL p o r a conocimiento de los 
habitantes de la provincia, se
guro como estoy de que ni un 
solo hombre honrado dejará de 
dar gradas al Altísimo por ha
ber salvado la preciosa vida de 
S. M., lamentando á la ve% que 
en m a Nación noble y digna í í a -
gue el eslravío de algunos liasta 
oitregarse A crímenes tan exe
crables contra los cuales protes
ta la conciencia universal. 

León 5 1 de Diciembre de 1879 

(Gac»ta dol 6 d< Diclenibre.) 
MINISTERIO DE LA HOBERIIACO» 

Bl Oobírnador, 

Antonio de Med ia s . 

Dirección general 
de Eitnbleetmlentoe penales. 

Negociado del personal. 
Se halla vaca ate ea la provincia de 

Cádiz la plaza da Sota-alcaide de la 
cárcel de Qrazalema dotada con el 
sueldo anual da S00 pesetas, la cual 
deba proveerse por concurso, según lo 
dispuesto en el Real decreto ó Ins
trucción de 1.' y 30 de Setiembre de 
1879. 

Los aspirantas á dicha plaza pre
sentarán 6 remitirán cwtifitad&a sae 
instancias extendidas en papel del 
«ello 11.' en el Negociado del Perso
nal da esta Dirección general dentro 
dal término de quince dias, contado 
desda el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que deter
mina el art. 2.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la Instrucción que á conti
nuación se expresan. 

Segan lo dispuesto en el art, 1." d«l 
mismo, esta anuncio debe publicarse 
en la Gaceta y boletines oficiales 
de provincias; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se -ve
rifique sin más que este aviso. 

Madrid 15 de Diciembre de 1879.— 
El|D¡rector general, Francisco San
ta Cruz. 

Socumentot que lian de acompañar
se d las instancias tn solicitud de 

las planas vacantes. 

1.' Cédula de vecindad. 
i . ' Fé da bautismo legalizada. 
3. ' Certificacioa Jo buena con

ducta. 
4. " Su hoja de servicios extendi

da en el impreso establecido al efecto. 
B." Un» declaración firmada por 

el solicitante, en que baga constar 
que no ha sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflic

tivas i correccionales de cualquier 
clase. 

La falta-de «acti tud en esta decla
ración será motivo bastante d» cesan
tía en cualquier época que se des
cubra. 

8.° Una relaaion detallada en la 
misma forma, de todos los titulo» aca
démicos ó profesionales que tenga, 
escritos ú obras da que sea autor, ofi
cio ú ocupaciones que haya tenido, y 
cualquiera otr* mérito ó servicio que 
reúna, con los doaumentos originales 
qu» lo justifiquen y /¡lie le serán de
vueltos después de confrontados 
con la relación. 

7.* Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas pre
sentarán además una deslaracion en 
que conste no haber adquirido vecin
dad dos años antu á la fecha en que 
soliciten la plaza, ni poseer bienes rai
ces ó ejercer alguna industria, gran
jeria ó comercio en la provincia en 
que soliciten ser colocados. 

Se halla vacante en la provincia 
de Pontevedra la plaza de Alcaide de 
la cárcel da Kedondela, dotada con al 
sueldo anual de 750 pesetas, la cual 
debe proveerse por consurso, según 
lo dispuesto en el Real decreto á ins
trucción de 1." y 30 de Setiembre de 
1879. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán 6 remitirán certificadas sus 
instaneias extendidas en papel del 
sello 11.* en el Negociado del Perso
nal de esta Direscion general dentro 
del término de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 
acompañadas de los documentos que 
determina el art. 2.° de dicho Real 
decreto y 6.' de la instrucción que á 
continuación se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° 
del mismo, este anuncio debe publi
carse en la Gaceta y Maletines ofi
ciales de provincias; lo cual ae ad
vierte para que las Autoridades res-
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pectivas dispongan desde luego quu 
así se verifíque sin más que este aviso 

Madrid 20 de Dioiombre de 1879— 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos que han Se acompañar
se á las instancias en solicitud de 

la plata vacante. 

Cédula de vecindad. 
Fé de bautismo legalizada. 
Certifícation de buena con-

1. ' 
2. ° 
3. ' 

ducta. 
i.° Su hoja de eemoios extendida 

en los impresos establecidos al efecto. 
5. ° Una declaración firmada por 

el solicitante en que haga constar que 
no lia sido sentenciado por los Tribu
nales de justicia i penas aflictivas o 
correccionales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta decla-
ratioa será motivo bastante de cesan
tía en cualquier época qua se descubra ¡ 

6. ° Una relación detallada, en la i 
misma forma, de todos los títulos aca
démicos ó profesionales que tenga, 
escritos ú obras de que sea autor, ofi
cio ú ocupaciones que haya tenido, y 
cualquiera otro mérito <S servicio que 
reúna, con los documentos originales 
que lo justifiquen, y ([ite le serán 
devueltos después de confrontadts 
con ¡a relación, 

7.* Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, 
presentarán además una declaración, 
en que conste no haber adquirido ve -
ciudad dos aüos ántcs á la fecha en 
que soliciten la plaza, ni poseer bie
nes ralees ó ejercer alguna industria, 
granjeria 6 comercio en la provincia 
en que soliciten ser colocados. 

Se halla vacante en la provincia de 
Sevilla la plaza de Sota-Alcaide de la 
cárcel de Utrera, dotada con el sueldo 
anual de 365 pesetas, la cual debe 
proveerse por consurso, según lo dis 
puesto en el Real decreto ó instruc
ción de 1.° y 30 de Setiembre de 
1879. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán ó remitirán certificadas sus 
instancias extendidas en papel del se
llo 11." en el Negociado del Personal 
de esta Dirección general, dentro del 
término de quince dias, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, acompa
sadas de los documentos que deter
mina el art. 2.° de dicho Real decre
to y 6." de la instrucción que á con
tinuación se espresan. 

Según lo dispuesto en el art. I . " 
del mismo, este anuncio debe publi
carse en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res* 
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 18 de Diciembre de 1879.— 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos que han de acompañar 
se á las instancias en solicitud de 

la plata vacante, 

1. ° Cédula de vecindad. 
2. ° Fé de bautismo legalizada. 
3. ° Certificación de buena con

ducta. 
4. " Su hoja de servicios extendi

da en los impresos establecidos al 
efecto. 

5. ° Una declaración firmada por 
el solicitante, en que haga, constar 
que no ha sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflicti
vas b correccionales de cualquier 
clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será'motivo bastante de cesan
tía en cualquier época que se des
cubra. 

6. ° Una reclacion detallada, en la 
misma forma, de todos los títulos 
académicos ó profesionales que tenga, 
escritos ú obras de que sea autor, 
oficio ú ocupaciones que haya tenido, 
y cualquiera otro mérito .ó servicio 
que reúna, eon los documentos origi
nales que lo justifiquen, j que le 
serán devueltos después de confron
tados con la relación. 

7. * Los que soliciten destinos con 
eneldos mayores de 1.500 pesetas, 
presentarán además una declaración 
en que conste no haber adquirido ve
cindad dos afios ántes á la fecha en 
que soliciten la plaza, ni poseer bie
nes ralees ó ejercer alguna industria, 
granjeria ó comercio en la provincia 
en que soliciten ser colocados. 

Esta Direccion'general, en uso de 
sus atribuciones, se ha servido nom
brar en virtud de concurso á D. Anto
nio Pérez García, para oeupar la va
cante de Llavero en la cárcel de San
tiago (Gorufla), con el haber anual 
de 547 pesetas 50 céntimos. 

Para hacer dicho nombramiento se 
ha examinado su expediente personal 
formado al efecto, según previene el 
art. 7.° de la instrucción de 30 de Se
tiembre próximo pasado; y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 9.° de 
la misma, se publica á continuación 
el extracto del referido expediente. 

Servicios del único aspirante. 

D. Antonio Pérez Garcia, con 8 
años de servicios militares en activo. 

Madrid 24 de Diciembre de 1879.— 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Esta Dirección general, en uso de 
sus atribuciones, se ha servido nom
brar en virtud de concurso á D, Ma
nuel Hernández Jaén para oeupar la 
vacante de Alcaide en la cárcel de 
Ayora (Valencia), con el haber anual 
de 750 pesetas. 

Para hacer dicho nombramiento se 
han examinado los expedientes perso
nales instruidos al efecto da los aspi
rantes 4 la expresada plaza, según 

previene el art. 7.* de la instrucción 
de30 de Setiembre próximo pasado; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el 9.°de la misma se publica á conti
nuación el extracto de los referidos 
expedientes. 

Servicios de los aspirantes. 

D. Manuel Hernández Jaén, con 
un año, 9 meses y 2 dias de servicios 
como Auxiliar de la Comisaria del 
Hospicio de esta Corte; Llavero de la 
¿árcel de Barcelona; Alcaide de las de 
Chelva y Villar del Arzobispo y elec
to Llavero de la de Valencia, habien
do disfrutado como mayor sueldo el 
de 920 pesetas anuales. 

D. Antonio Sánchez Ortega, con 8 
afios, 0' meses y 16 dias de servicios 
militarte en activo; y 

D. Vicente Guarnan Carpió, con 4 
años, 6 meses y 2 dias de id. id. 

Madrid 26 de Diciembre de 1879.— 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Se halla vacante en la provincia de 
lá Corufia la plaza de Llavero de la 
cárcel de Ferrol, dotada con el sueldo 
anual de 547'50 pesetas, la cual debe 
proveerse por concurso, según lo dis
puesto en el Eeal decreto é instruc
ción de l . ' y 30deSetiembredel879. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán ó remitirán certificadas sus 
instancias extendidas en papel del se
llo 11.° en el Negociado del Personal 
de esta Dirección general dentro del 
término de 15 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que determina el 
art. 2 ° de dicho Real decreto y 6." 
de la instrucción que á continuación 
se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. 1.* 
del mismo, este anuncio debe publi
carse en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de provincias; lo cual se ad
vierte pera que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 24 de Diciembre de 1879 .— 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos que lian de acompañar
se á las instancias en solicitud de 

la plaza vacante. 

\.° Cédula de vecindad. 
2.° Fé de bautismo legalizada. 
S." Certificación da buena con

ducta. 
4 ' Su hoja de servicios extendida 

en los impresos establecidos al efecto. 
5.° Una declaración firmada por 

el solicitante, en que se haga constar 
que no ha sido sentenciado por los 

Tribunales de justicia á penas aflic
tivas i correccionales de cualquier 
clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de cesan

tía en cualquier época que sedes-
cií^a. '"' . 

fli^/XBia relación detallada, en la 
misma lorma, de todoslos títulos-aca
démicos ó profesionales que tenga, 
escritos & obras de que sea autor, ofi
cio ú ocupaciones que haya tenido, y 
cualquiera otro mérito ó servicio que 
reúna, cou los documentos originales 
que lo justifiquen, y que le serán de
vueltos después de confrontados 
con la relación. 

7." Los que soliciten destinos ma
yores de 1.500 pesetas presentarán 
además una declaración en que conste 
no haber adquirido vecindad dos años 
antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raices ó ejercer 
alguna industria, granjeria 6 comer
cio en la ;provincia' en que soliciten 
ser colocados. 

OFICINAS DE HACIENDA 

M H M I S m C I O N BCOSÓMIC*. 

DE L A P R O V I N C I A PE LEON 

A N U N C I O . 

Señalando el día y hora en quo deben ce
lebrarse las subastas de cajones vacíos 
publicadas en el BOLETÍN de 24 del cor
riente. 

Por disposición de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, ha sido 
anunciada en e! BOLBTIS de 24 del ac
tual la subasta de los cajones vacíos 
que resultaron existentes -en todos los 
almacenes de esta capital y demás Ad
ministraciones de partido, en el mes' 
de Noviembre último. En su conse
cuencia y cumpliendo ésta Adminis
tración económica con lo ordenado por 
el expresado Centro directivo, ha acor
dado señalar el dia 28 de Enero pró
ximo venidero en que son trascurri
dos los 30 que están prevenidos, y 
que á las diez de la muüaiiu tenga lu
gar la subasta precisamente en todas 
las indicadas Administraciones, que 
cuidarán de anunciarlo al público por 
edictos con. la anticipación debida los 
cuajes han de acompafiar al acta que 
se levante, y que se remitirán sin de
mora á esta oficina ié ' provincia para 
conocer el resultado obtenido. 

León 27 de Diciembre de 1879.— 
Federico Saavedra. 

En la Gaceta de Madrid, núme
ro 355 del dia 21 del actual, en su pá
gina 815, columa 3.', se halla inser
to el pliego de condiciones para la 
subasta de adquisición ó abasteci
miento de papel continuo sin cola 

¡ , 



para liar cigarrillos clases finas, para 
el servicio de las Fábricas de Tabacos 
de Alicante, Madrid y Sevilla hasta 
fin de Diciembre de 1881.-

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN pala conocimiento del público 
y por si conviniese & algún habitante 
de esta provincia presentarse como li* 
citador. 

Lepn 27 de Diciembre de 1879.— 
Federico Saavedra. 

I 
, , i, , 

( ATONTAMIENTOS 
— i 

Alcaldía constitucional 
de San Adrián del Valle. 

La Junta municipal de amillara-
tnientos que presido, en sesión de 20 
del actual acordó se proceda desde 
luego por la misma al eximen de las 
cédulas de riqueea presentadas hasta 
la fecha, y prevengo á los contribu-
Jeijites morosos que no lo hubiesen 
vefificado, las presenten en el iinpro-
roffable término de ocho días & contar 
desde la publicación del presente én 
elIBoLBTiN cnci.u; en la inteligencia 
que si así no io hiciesen,<se procederá 

' désde luego por la referida Junta & 
ctabrir estas á cuenta de los morosof, 
eligiéndoles además la multa que de-
tpmina el reglamento en su art. '202. 
I San Adrián del Valí» Diciembre 23 

qe 1879.—El Alcalde, Gabriel Gon-
aalez. 

Alcaldía constitucional 
de Vega de Valcarae. 

Por defunción del que la desampe • 
fiaba se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento dotada con 975 
pesetas anuales satisfechas por tri -
mestres de los fondos municipales, 
con el cargo de hacer todos los traba
jos ordinarios que pesan sobre la mis
ma, con inclusión de la confección de 
los repartimientos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre-
sentanm sus solicitudes documenta
das en la Alcaldía de dicho Ayunta
miento en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIK ÚFICIAC de la 
provincia. 

Vega de Valcarce 21 de Diciembre 
de 1879.—José Neira. 

BOLETÍN OFICAL, en la inteligencia que 
si no lo hiciesen, se procederá,desde 
luego por la referida Junta á cubrir 
éstas á costa de los morosos, exigién
doles además la multa que determina 
el reglamento en su articulo 202. 

Santa María del Páramo Diciem
bre 27 de 1879—El Presidenta, Isi
doro Casado. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional 
de Sania Jfaria del Páramo. 

Le Junta municipal de amillara-
mieníos acordó en sesión de este dia, • 
su proceda desde luego al exámen de 
las ctidulas de riqueza presentadas 
hasta la fecha, y se prevenga á los 
contribuyentes morosos que no lo hu
biesen verificado, las presenten en el 
imprcrogable término de ocho dias, 
á contar desde la publicación en el 

D. Juan Hidalgo Garcia, Juez muni
cipal de esta ciudad de León en fun
ciones del de primera instanciaJlel 
partido por enfermedad del pro
pietario. 

. Hago saber: que para hacer pago 
de las responsabilidades impuestas á 
Juan Garcia Gonialei, vecino de Torr 
ñeros, en causa que se le siguió por 
hurto de una gallina á su convecina 
Ana María Santos, se ha acordado sa
car á pública subasta las fincas que á 
continuaoion se expresan como pro
pias de dicho Juan Garcia González. 

1 .* Una huerta con varios 
frutales en término de Torne
ros, á la fragua, que hará tres 
celemines, linda Oriente calle 
Real, Mediodía huerta de M i 
guel González, Poniente elmis- . 
mo, y Norte fragua: tasada en. 160 

2. K Otro huerto en término 
de Sotico, al sitio de los tesos, 
con árboles frutales, de tres ce
lemines, linda Oriente y Me
diodía huerta de Miguel Gon
zález, Poniente servidumbre, 
y Norte calle pública; tasa
do en; . 100 

3. * Una tierra linar en d i 
cho término, á los ondones.̂ ds 
seis celemines, y linda Orien
te presa unilla, Mediodía Isi
dro Garcia, Poniente reguero, 
y Norto Pedro González: tasa
da en 200 

4. * Otra al mismo término 
y sitio titulado al picón, de dos 
celemines, linda Oriente presa 
unilla, Mediodía camino, Po-
niente reguero, y Norte Ma
tías Dominguez: tasada en. . 30 

5. " Otra en término de Tor
neros, á la barrera, de una fa
nega, linda Oriente se ignora, 
Mediodía camino de la barre
ra, Poniente Joaquín Martí
nez, y Norte también se igno
ra, tasada en 150 

6. " Otra en dicho término, 
á las retajas de la vallina, de 
dos celemines, linda Oriente 
presa vieja, Mediodía Pedro 
García, Poniente reguero, y 
Norte Miguel González, tasa
da en . . . 90 

7. * Tin prado término de 
Sotico, á la plana, de tres ce
lemines, linda Oriente Madriz, 

Mediodía José Rey, Poniente 
Miguel González, y Norte se 
ignora: tasada en. , , , . 150 

8.* Una tierra término de 
Ónzonilla, á la parra, de una 
hemina, linda Oriente Vicente 
González, Mediodía se ignora, 
Poniente y Norte Madriz, ta
sada en 50 

Para cuyo remate se ha seSaíado el 
dia diez de Enero próximo de mil 
ochocientos ochenta en esta Sala de 
Audiencia, y en la del [Juzgado mu
nicipal de Onzonilla á las- doce de su 
mañana, advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Dado en León á quince de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Juan Hidalgo.—Por'su manda
do, Eduardo de Nava. 

A K Í O S OFICIALES 
D. Manuel Alvarez Garcia, Alférez, 

Fiscal del Batallón Reserva de 
León, núm. 7; 

Ignorándose el paradero del solda

do este Batallón en situación de Be-
serva Manuel González Garcia, hijo 
de Angel y María, natural de La 
Serna, Ayuntamiento de La Ercina, 
provincia de León, á quien estoy su
mariando por el delito de no haberse 
presentado á la revista ordenada por 
el Excmo. Sr. Capitán general de-es
te distrito, en el mes de Febrero ú l 
timo. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado 
séfialándole el cuartel de la Fábrica 
de esta Plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 dias 
4 contar desde la publicación del pre 
senté edicto i dar sus descargos, y de" 
no presentarse en el término señalado 
se seguirá la sumaria y se le senten
ciará en rebeldía. 

' León 10 de Noviembre de 1879.— 
El Alférez, Fiscal, Manuel Alvarez. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NAQIIÍIBSTOS registrados en este Jungado durante la 2." decena de No
viembre de 1879. 

D i u . 

n 
13 
18 
14 
l i 
ia 
17 
18 
19 
20 

Nacidos vivos. 

UgUimot. 

TOTAL..' 2 3 5 

Nolugiltmot. 

1 1 6 2 

Nacidos sia vida y muertos 
antesdeser inscritos. 

2 1 1 I 3 

TOTAL 
da 

anbti 
claiai. 

Oumaorntregistradas en este Jungado durante ¡a 2* decena de iVo-
memtre de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos 

DlAtl 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

salteros, cas&doa; viadas. TOTU. 

«ano* 
nülIBSAS 

Soltetas. casadas. Viadas. TOTU. QENEail. 

León 21 de Noviembre de 1879—El Juca munioipal, Juau ¡Hidalgo.— 
El Secretario, Enrique Zotes. 
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Clases. 

, Soldado. 

HOMBRES. 

Sargt.2. 

Soldado, 

Andrés Criado Msrtinez,.: 
José de U Fuente Martí nez 
Bernardo García Pérez . 
Maximino'Alvarez Garcia 
Ceslestino Rodz. San.Már. 
Manuel Aroaa Féreaiidéi 
¡Emilio Flores Velaez . 
Primo Aivaraz Pérez •. . 
¡Tomás Rodríguez Diaz' . 
Angel Cabezas Silvan; . 

j Doming-o, Carrera Carrera 
Hilario CampoamorGarcía' 
Pedro Mallo Canseco 
Evaristo González NOTO . 
Pedro Campelo Diez 
José Garcia Puente 
Man uel González González 
Juan Castro Palacios 
Francisco González Abad 
Adriano Calvon Gutiérrez] 
Anselmo Martin Delgado, 
Baltasar Garcia Garaia . 
Manuel Delgado Alvarez. 
Angel González Cerejo 
Francisco Cadierno Alonso 
Leandro Mosquero 
Dimaso Garcia Martin ' . 
(Antonio Seco Castillo 
Fernando Alonso Castro . 
ILorenzo Pérez Herrero 
Tomás Delgado Blanco 
Miguel Pufente Zamora 
Patricio Alvarez Mallo. 
Luis Amor Pérez 
jManual Pintado 
{Juan Salvador Iglesias 
Franeisco Blas Martínez 
Santos Rubio Calzón 
Matías Terrón Guerra 
Juan Obredo Carreras 
Francisco Garcia Garcia 
Marcos Pérez Martínez . 
Gabriel Cord." Perandones 
José Valles Arias 
Camilo Cobo Arias 
Leonardo Fernandez Qonz. 
Agustín Campazas 
Angel Baeza Tabaré» , 
José Garcia Garcia 
Tomás Ramos Pérez 
Ramón Vázquez Perrero 
Pedro la Fuente Argüello, 
Manuel Gonz. Rodríguez 
Francisco Acebo Garcia 
Joaé Arias Férnandea 
José Barreiro Castañeira 
Saturnino Pacios Molde», 
Joaquín Camesto Rodrigz 
José Garcia Garcia 
Lorenzo Garcia Alvarez 
Cárlos Casado Rodtigaaz 
José Santalla Garcia 
Lázaro López Morán 
Gregorio López 3. Miguel 
Pedro Pintado González '. 
Jacinto Lopes Fernandez 
Pedro Fernandez Alvarez 
Baldomero Prado Ferndz 
Eladio Domínguez Doms. 
Manuel de la Poza Prieto. 
Juan de Castro Prado 
Pedro Luengo Cuesta 
Patricio Garcia González. 
Pedro de Cabo Vega 
Dom." Carreto Domínguez 
José Garcia Garcia 
Cajetano Blanco Alvarez 
Ventura Diez Fernandez 
Víctor Garcia Rodríguez 
Gregorio José Alvarez 
Rafael Fernandez Sabugo, 
Cesáreo Potes Fernandez. 
José Pérez Martínez 
Antonio Garcia Majrb 
Manuel Carro Vega' 

Cuerpo» .' 
de que procedan. 

Ayuntamientos 
enqueseencaentran 

¡S." Reg.° Ingenieros.] 
'Reg.' InCAndalúcia 

* Ídem. 1 
Idem de Mindanao. . 

i idem. , , , ! 
ídem, 
idem. ; 

; idem. • M 
idem. 

, idem. , , 
idem. 
idem. 

: idem. 
idem. 

K idem. 
. , . idem. 

idem. 
' : ' Idem, 

idem. 
idem. 
idem.. 
idem.- ' • ••' 
idem. 

, . idem: . ; , 
,', j idem. 

' idem". 
Idem Sevilla. 
Idem Córdoba. ,; 
Idem Sevilla. 

Idem Córdoba. 
; idem. 

Idem Sevilla. 
.idem. 

Idem Córdoba, 
ídem, 

a.' Dep.'Inst y Doma 
Reg.* Inf." Córdoba 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Baleares, 
idem. 
idem. 
idem.. 
júem. 

Mallorca. 
Princesa. 

, Sevilla. 
San Marcial. 

^ Beer.* Montado, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Reeim* Mindanao. 
idem. 
idam. 
idem. 

Cazadores Habana, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem • 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem • 
idem-
idem. -
idem-
idem. . 
idem. 

- idem. 
Reg." I . S. Fernando 

Castilla. 
4.* Reg.' A. Montadoi 

San Marcial. 

San Juan. 
Santiago Millas. 
Villagatoa. 
La Majúa. 
Santiago. 
Huella. 
Riello. 
Saucedo. 
Caldas. 
Manzanal. 
Trabazos. 
Fontória de Babia 
Végáriénza'. 1 
Baríones -
Llamas, la Rivera. 
[Turcia. ... 
Palacios del Sil. 
Raba''naldelCám;• 
Páramo del Sil; ; 
Villabandin. 
Turcia. , 
Murías de Paredes 
iTurcia. 
Trabadelo ; 
Lucillo. 
O.teró de Escajp.* 
Vega de Válcarce. 
iAstorga. . 
Lucillo. 
Astorga. 
Molinaseca. 

[Brugos. 
Vegarienza. 
SántiagolasVillas 
Turcia. 
Cast.0 Polvazarea 
San Román. 
Vegapugin. 
Fabero. 
La Bafleza. 
Quínt." del Cast.» 
Turcia. 
Villabraz. 
Encinedo. 
Villarrubia. . 
San Miguel. 
Tremor. 
San Esteban. 
Argentéiros. 
Prados del Rey. 
Villaf." del Biarzo 
Rabanal del Cam." 
Villares deOrbigo 
Barrios de' Salas. 
Calzada. 
Herrerías. 
Rímor. 
Truchas; 
Murías de Paredes 
Quintana. 
VegadaValcatce, 
Toreno. 
Villalibre. 
Ponferrada. 
iCarrizo. 
Villar del Corral. 
Villalfeids. 
Arganza. 
Villarejo. 
Valderrey. 
Ponferrada. 
Santiago Millas. 
Sta.Mar.' del Rey 
Encinedo. 
Idem. 
Caba&as Raras. 
iBembibre. 
Valderamanin. 
Soto y Amio. 
Palacios del Sil. 
Murías de Paredes 
Villaselán 
Sardonedo. 
Ponferrada. 
Magaz. 

Soldado. Hermg." Marti nez Martz 
Juan Rojo Garcia^ <' . 
PablolGarcia Alvarez. . 
Narciso Redondo, Al.varez. 
José Marcos Marco» . . 
Francisco' Cán'té'fo Prieto. 
José Súfiréz Martmez . 
Antonio Nistal Manzanal. 
Vicente'Garcia León, 
Bemardino GarciaAlvarez; 
Ignacio Garcia López 
Angel Miranda Suarez 
Domg." Qoint.* Manrique1 
Baldomero Pérez y Pérez. 

San Marcial, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.' 

. idem. 
•'• 'ídem. • 

' idein. 
idem. 
idem. 

, ídem, 
ídem. ' 

Bat. Cazad. Arapiles. 
3.' Reg." A. Montado 

Lucillo. 
Villagaton. 
Villamegíí. 
Idem. 
Sta.Mar.* del Rey 
Santiago Millas. 
Villacastín. 1 
Santiago Millas. 
Truchas. 
iBarrios de Luna. 
Láncara, 
Barrios de Luna. 
Val de S. Lorenzo 
Santiago Millas. 

("Se continmrá.J 

A N U N C I O S . 

' ; LEGISLACION SOBRE REEMPLAZOS 

E J É R C I T O Y A R M A D A 
poéterior á la Ley de 38 dé Agosto de 1878¡ con más la Ley y reglamento v i 
gentes de Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado anteriormente 

relativo á redencionea y enganches. 

' Apéndice á la 8.* edición de la GUIA DE QUINTAS, dada á luz eî  el 
•mes'da Noviembre dé 1878 por • I 

" D. El'SEBlO FRE1XA \ RABASfr 

.'_ . Libro utilisimo además & cuantos posean alguna obra ds las del ramo, 
publicadas á fines del afio último y principio» del actual. 

Sé vende i 6 realés ejemplar en la imprenta y librería de este Bounm. 

mm n REEPLAZOS 
POR 

D on DOMINGO DÍAZ CAÑE JA 
Itcencfcdo en dtrecho dv í l y caminfeo 

y Secretarlo por oposición 

i e ta E x m a . Diputación provincial de lean. 

SEGUNDA EDICION 

Contiene Jas leyes de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército y el Reglamento 
para la declaración ele exenciones del ser-
Vició en el .Ejército y eñ la Marina; lalna-
truccum-p&ra el sorteo de Ultramar de 6 
de Marzo de 1878 y las Reales órdenes 
pnblieudas para su ejecución hasta 1.° de 
Diciembre de ÍS70. 

Se vende en la portería de la Diputa
ción provincial ¿ A pesetas cada ejemplar 

DICCIONARIO 
] > R O V I I t C I % L Y M U N I C I P A L 

Compifocioíi de fas leyes y dispoíkiones tigen 
tes relativas al régimen de las provincias y de 
los Municipios, anotadasy comantadast con 
ejcpd'caciüíJpj prdeífeas paro JH m&s fácil apli

cación ¿ inteligencia, 
POR 

ü. ADOLFO GALANTE Y R U P E R E Z 
Obra de suma utilidad para los Goberna
dores, Diputados provineialfis, Alcaldes, 
Concejales y Secretarios de Ayuntamiento 

BASES DE ESTA PUBLICACION 
Cada entrega consta de 1G [páginasi dos 

columnas, en -4.° mayor, de gran lectura. 
El precio de cada entrega: 2ii céntimos 

de peseta (un rea)) en ía Península ó islas 
adyacentes. En las prorincias de Ultramar 
tendrá un recargo de 25 por 100. 

Se publicarán ocho entregas al mes en 
repartos semanales. 

Los sustritores de provincias deberán 
abonar el importe anticipado de un trimes
tre ó sean seis pesetas. 

Los que no deseen adquirir la obra has
ta que esté terminada, se servirán dar avi-

V 

so á la Admimatracion, donde se les reser
vará aquella al precio de suscricíon. 
. Con la última entrega se repartirá el 

prólogo de la obra, que lo constituirá unti 
ligera reseña del derecho constituido y una 
instrucción práctica para los servicios más 
importantes quo tienen que» cumplir las 
corporaciones provinciales y municipales. 

Se ruega á loa señores ó corporaciones 
que hayan de suscribirse, dén aviso con la 
brevedad posible, teniendo en eoeñta que 
la tirada de. las entregas sucesivos h* de 
estar en proporción con el número de sns-
critores, y podría ocurrir que, pasado a l 
gún tiempo, no pudieran ser atendidos los 
pedidos. 
... La correspondencia se dirigirá al autor. 

PUNTOS D Í SUSCIUCION 
En la administración, calle de Leganitos, 

número 59 y librerías de A. do San Martin, 
Puwta del Sol. 6, y Carretas, »9, Madrid. 

" En Villaquilambre al sitio que lla
man el lavadero, se arrienda un mo
lino baiinero, con dos paradas que 
consta de piedra francesa, y una cen
tenera; y se arrienda también la 
huerta, prado y tierra; que linda con 
dicho molino, todo de la propiedad de 
D. Guillermo Rodríguez Morini, que 
vive plazuela de San Marcelo, núm. 9, 
•on quien se entenderán las personas 
que se interesen en el arriendo. 

Calendarios Americanos y Alma
naques para 1880 de venta en la im
prenta y líbreria de este BOLETÍN 

Piadoso. 
Hispano-amcricano. 
De loa Chistea. 
Tío Carcoma. 
Huracán. 
Enciclopédico. 
Zaragozano. 
Agendas de Bufctcj y de la Lavandera 

Imprenta de Garzo é hijos. 
/V; TÍIM el «amero 18. 

( . 


